
CAPITULO V 
 

IMPUESTO AL CONSUMO DE CERVEZAS, REFAJOS Y MEZCLAS 
 
ARTÍCULO 30. AUTORIZACIÓN LEGAL. El impuesto al consumo de cervezas, 
refajos y mezclas nacionales y/o extranjeros, se encuentra autorizado por la Ley 223 de 
1995 y Ley 1393 de 2010. 
  
ARTÍCULO 31. SUJETO ACTIVO.  El sujeto activo del impuesto al consumo de 
cervezas, refajos y mezclas nacionales y/o extranjeros, es el Departamento de Córdoba, 
entidad territorial en cuyo favor se establece este Impuesto y por ende quien tiene las 
potestades de gestión, administración, recaudo, determinación, discusión, devolución y 
cobro, además de las demás actuaciones que resulten necesarias para el adecuado ejercicio 
de la misma. 
 
 
ARTÍCULO 32. HECHO GENERADOR. El hecho generador del impuesto al consumo 
de cervezas, refajos y mezclas nacionales y/o extranjeros, está constituido por el consumo 
de cervezas, sifones, refajos y mezclas de bebidas fermentadas con bebidas no alcohólicas 
en la jurisdicción  del Departamento de Córdoba.  
  
No generan este impuesto las exportaciones de cervezas, sifones, refajos y mezclas de 
bebidas fermentadas con bebidas no alcohólicas.  
 
ARTÍCULO 33. CAUSACION. En el  caso de productos nacionales, el impuesto se causa 
en el momento en que el productor los entrega en fábrica o en planta con Destino al 
Departamento de Córdoba para su distribución, venta o permuta, o para publicidad, 
promoción, donación, comisión o los destina al autoconsumo. 
  
En el caso de productos extranjeros, el impuesto se causa en el momento en que los mismos 
se introducen al país,  salvo cuando se trate de productos en tránsito hacia otro país.  
  
ARTÍCULO 34. SUJETOS PASIVOS. Son sujetos pasivos o responsables del impuesto 
los productores, los importadores y, solidariamente con ellos, los distribuidores. Además, 
son responsables directos del impuesto los transportadores y los expendedores al detal, 
cuando no puedan justificar debidamente la procedencia de los productos que transportan o 
expenden.  
 
ARTÍCULO 35. BASE GRAVABLE. La base gravable de este impuesto está constituida 
por el precio de venta al detallista. 
 
En el caso de la producción nacional, los productores deberán señalar precios para la venta 
de cervezas, sifones, refajos y mezclas de bebidas fermentadas con bebidas no alcohólicas a 
los vendedores al detal, de acuerdo con la calidad y contenido de las mismas, para cada una 
de las capitales de departamento donde se hallen ubicadas fábricas productoras. Dichos 
precios serán el resultado de sumar los siguientes factores: 
 



a) El precio de venta al detallista, el cual se define como el precio facturado a los 
expendedores en la capital del departamento donde está situada la fábrica, excluido el 
impuesto al consumo; 
 
b) El valor del impuesto al consumo.  
 
En el caso de los productos extranjeros, el precio de venta al detallista se determina como el 
valor en aduana de la mercancía, incluyendo los gravámenes arancelarios, adicionado con 
un margen de comercialización equivalente al 30%.  
 
Parágrafo 1. No formará parte de la base gravable el valor de los empaques y envases, 
sean retornables o no retornables. 
 
Parágrafo 2. En ningún caso el impuesto pagado por los productos extranjeros será inferior 
al promedio del impuesto que se cause por el consumo de cervezas, sifones, refajos y 
mezclas de bebidas fermentadas con bebidas no alcohólicas, según el caso, producidos en 
Colombia.  
 
ARTÍCULO 36. TARIFAS. Las tarifas de este impuesto son las siguientes. 
 
- Cervezas y sifones: 48%.  
- Mezclas y refajos: 20%.  
 
 
 
ARTÍCULO 37. DESTINACIÓN. De la tarifa del 48% aplicable a las cervezas y sifones, 
ocho (8) puntos porcentuales se destinarán a financiar la universalización en el 
aseguramiento, la unificación de los planes obligatorios de salud de los regímenes 
contributivo y subsidiado, los servicios prestados a la población pobre en lo no cubierto por 
subsidios a la demanda y a la población vinculada que se atienda a través de la red 
hospitalaria pública, de acuerdo con las condiciones y prioridades que para tal efecto defina 
la entidad territorial. 
 
Los productores nacionales y el Fondo Cuenta de Impuestos al consumo de Productos 
Extranjeros girarán directamente a los Fondos o Direcciones Seccionales de Salud, según el 
caso, el porcentaje mencionado dentro de los quince (15) días calendario siguientes al 
vencimiento de cada periodo gravable.  
 
ARTÍCULO 38. PERIODO GRAVABLE, DECLARACIÓN Y PAGO D EL 
IMPUESTO.  El período gravable de este impuesto será mensual.  
 
Los productores cumplirán mensualmente con la obligación de declarar y pagar de forma 
simultánea ante la Secretaría de Hacienda Departamental o entidades financieras 
autorizadas para el efecto, dentro de los quince (15) días calendarios siguientes al 
vencimiento de cada período gravable. La declaración deberá contener la liquidación 
privada del gravamen correspondiente a los despachos, entregas o retiros efectuados en el 
mes anterior.  



 
Los importadores declararán y pagarán el impuesto al consumo en el momento de la 
importación, conjuntamente con los impuestos y derechos nacionales que se causen en la 
misma. El pago del impuesto al consumo se efectuará a órdenes del Fondo-Cuenta de 
Impuestos al Consumo de Productos Extranjeros. Sin perjuicio de lo anterior, los 
importadores o distribuidores de productos extranjeros, según el caso, tendrán la obligación 
de declarar ante la Secretaría de Hacienda Departamental por los productos introducidos al 
Departamento de Córdoba, en el momento de la introducción a la entidad territorial, 
indicando la base gravable según el tipo de producto. En igual forma se procederá frente a 
las mercancías introducidas a zonas de régimen aduanero especial.  
 
Las declaraciones mencionadas se presentaran en los formularios que para el efecto diseñe 
u homologue la Dirección general de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 
 
ARTÍCULO 39. OBLIGACIONES DE LOS RESPONSABLES O SUJETOS 
PASIVOS. Los productores e importadores de productos gravados con el impuesto al 
consumo de cervezas, sifones, refajos, mezclas tienen las siguientes obligaciones: 
 
a. Llevar un sistema contable que permita verificar o determinar los factores necesarios 
para establecer la base de liquidación del impuesto, el volumen de producción, el volumen 
de importación, los inventarios, y los despachos y retiros. Dicho sistema también deberá 
permitir la identificación del monto de las ventas efectuadas en el Departamento de 
Córdoba, según facturas de venta prenumeradas y con indicación del domicilio del 
distribuidor. Los distribuidores deberán identificar en su contabilidad el monto de las 
ventas efectuadas en el Departamento de Córdoba, según facturas de venta prenumeradas; 
 
b. Expedir la factura correspondiente con el lleno de todos los requisitos legales, 
conservarla hasta por cinco años y exhibirla a las autoridades competentes cuando les sea 
solicitada. Los expendedores al detal están obligados a exigir la factura al distribuidor, 
conservarla hasta por dos años y exhibirla a las autoridades competentes cuando les sea 
solicitada; 
 
 
c. Fijar los precios de venta al detallista y comunicarlos a la Secretaría de Hacienda 
Departamental así como al Ministerio de Desarrollo Económico, dentro de los diez (10) 
días siguientes a su adopción o modificación. 
 
d. El transportador está obligado a demostrar la procedencia de los productos. Con este fin, 
deberá portar la respectiva tornaguía, o el documento que haga sus veces, y exhibirla a las 
autoridades competentes cuando les sea requerida. 
 


